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La que suscribe, Nohemí Alemán Hernández, y las y los diputados del Grupo 
Parlamentario de Acción Nacional, en ejercicio de la facultad que me otorga el 
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo dispuesto en los artículos 6, 77 y 78 del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta soberanía, la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo 31 Ter de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a fin 
de establecer de manera obligatoria la atención a los periodistas 
independientemente de su derechohabiencia o afiliación a cualquier esquema de 
aseguramiento. 

Exposición de Motivos 

La libertad de expresión es un derecho de suma importancia para cualquier 
sociedad. La información que puede ser difundida a través de ésta, permitirá en 
la medida en que se ejercite, la toma de decisiones. Asimismo, el atentar contra 
ella, ya sea censurando, ocultando o manipulando la información, impactará 
directamente en el desarrollo y bienestar de dicha sociedad. i 

No obstante, ejercer el periodismo en México conlleva riesgos, y en la mayoría 
de los casos afectación en sus derechos laborales, atrás de la publicación de 
una nota se esconden relaciones laborales perversas, traducidas en falta de 
contratos formales, simulación e incumplimiento impune de normas mínimas por 
parte de los patrones de medios de comunicación.ii 

En nuestro país, generalmente se carece de prestaciones laborales, seguridad 
social y estabilidad en el empleo con dignidad. En cualquier momento al 
periodista se le despide y no pasa nada. No hay garantías de protección al 
periodista por las condiciones de trabajo que realiza. iii 

No obstante, a pesar de no estar establecida en la legislación, la profesión de 
periodista tiene características específicas que requieren de protección 
especial.iv 

De conformidad con la definición adoptada por los estándares internacionales 
desarrollados por el Relator especial sobre la promoción y protección del derecho 
a la libertad de opinión y expresión de la ONU (2012), el periodista es aquella 
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persona que observa, describe, documenta y analiza los acontecimientos y documenta 
y analiza declaraciones, políticas y cualquier propuesta que pueda afectar a la sociedad, 
con el propósito de sistematizar esa información y reunir hechos y análisis para informar 

a los sectores de la sociedad o a esta en su conjunto. v 

Asimismo, en la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas, se definen a éstos como:   

“Las personas físicas, así como medios de comunicación y difusión públicos, 
comunitarios, privados, independientes, universitarios, experimentales o de 
cualquier otra índole cuyo trabajo consiste en recabar, generar, procesar, editar, 
comentar, opinar, difundir, publicar o proveer información, a través de cualquier 
medio de difusión y comunicación que puede ser impreso, radioeléctrico, digital 
o imagen.” 

Cabe señalar que esta definición en general es retomada por algunas de las 
leyes que han emitido las entidades federativas al respecto, siendo vigentes 19 
leyes estatales en la materia de protección a periodistas, no obstante, continúan 
constantes violaciones en sus derechos humanos. 

Por lo que, para un mayor abundamiento y así poder contar con un panorama 
más amplio respecto al tema en que versa la presente Iniciativa, se considera 
pertinente mencionar la atención que algunos Estados de la Republica le han 
dado a esta problemática.  

Baja California. Reconoce al periodista como sujeto de protección social. Crea 
un fideicomiso con cuatro fondos. Ley para el Desarrollo y Protección Social 
de los Periodistas del Estado de Baja California, contempla la definición de 
periodista, la creación de un fideicomiso de y para los periodistas del estado, el 
Consejo de periodistas del estado, un fondo para la promoción de la salud de 
los periodistas, un fondo educativo para formación profesional, un fondo de 
becas para hijos de periodistas, un fondo de apoyo para la protección social, 
acceso a la vivienda. vi 

Guerrero. Ley num. 463, para el Bienestar Integral de los Periodistas del 
Estado de Guerrero, contempla la definición de periodista, apoyo a la salud 
del periodista y su familia, capacitación y mejoramiento técnico profesional, 
estímulo a la educación para el periodista y su familia, vivienda y suelo urbano 
para los periodistas, fondo de apoyo, la participación de los periodistas en el 
comité interno de programación de radio y televisión del estado, fomento a las 
actividades sociales, culturales y recreativas para el periodista y su familia, apoyo 
jurídico y protección. vii 

Colima. Ley para la Protección Integral del Ejercicio Periodístico para el 
Estado de Colima, contempla la definición de periodista y colaborador 
periodístico, la cláusula de conciencia, acceso libre y preferente a fuentes 
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informativas, el secreto profesional, capacitación, derechos de autoría y firmas, 
acceso a la salud. viii 

Es entonces, que ante la problemática que viven los periodistas en México para 
el desempeño de su trabajo, en diversos Estados de la República como se 
mencionó anteriormente se han expedido Leyes encaminadas a la protección de 
los mismos, bajo dos vertientes pues en dicha legislación se puede establecer 
−al igual que en la legislación federal−, mecanismos que se pueden activar 
cuando se encuentre en peligro o haya sido amenazado o amedrentado por el 
desarrollo de sus actividades y la segunda vertiente, también encaminada a la 
protección, pero en este caso, de la información y las fuentes de donde la obtuvo, 
protección social e integral de sus derechos. ix 

Por lo que, velar por la integridad de los periodistas es labor obligatoria que como 
legisladores y representantes nos corresponde, esta visión de pugnar y 
promover los derechos humanos sociales y laborales de los comunicólogos y 
periodistas.  

Los ataques a los reporteros son constantes y muchos de ellos ni siquiera son 
registrados ante el temor de que se cumplan las amenazas. No valen omisiones, 
ni el silencio, cuando la información por ley es un derecho para los ciudadanos; 
sin embargo, quienes son el vínculo entre información y sociedad se encuentran 
en un momento de inseguridad e incertidumbre, en caso de amenazas o 
presunto riesgo, los periodistas si llegara a ocurrirles un atentado o accidente 
derivado de su profesión de alto riesgo, los periodistas deben contar con la 
prestación de servicios médicos por parte del sistema nacional de salud. 

El ejercicio de la libertad de expresión, la libertad de imprenta, y el acceso libre 
a la información pública, no se pueden garantizar mientras carezcan de 
prestaciones laborales, seguridad social y estabilidad en el empleo, sin las 
debidas garantías de protección al periodista por las condiciones de trabajo que 
realiza. Y es que el periodista y los medios de comunicación son quienes 
cumplen las labores sociales de información, análisis de situaciones, denuncia 
ciudadana, evidencia, proyección y reflejo a los principales problemas sociales.  

Es por lo anterior que la presente Iniciativa propone que se adicione un artículo 
31 Ter de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, con el objeto de establecer que para el Instituto, será 
obligatoria la atención médica de urgencia a periodistas, independientemente de 
su derechohabiencia o afiliación a cualquier esquema de aseguramiento. 

Los medios de comunicación y los periodistas son un canal indispensable de 
cohesión colectiva, que cumplen funciones sociales prioritarias: informar, 
comunicar, analizar, denunciar, evidenciar, proyectar, y reflejar los problemas 
sociales. 
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En Acción Nacional sabemos que las disposiciones antes mencionadas en los 
tratados internacionales en favor de los periodistas, establecen obligaciones 
específicas para el Estado mexicano, adaptándolas en todo momento a las 
normas que exige la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
Tratados Internacionales de los que México forma parte. 

Fundamento legal 
 

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de Diputada Federal del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura de la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I; 77.1 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, la Iniciativa con 
Proyecto de 
 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 31 TER DE LA LEY 

DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO 

  
ÚNICO. Se adiciona un artículo 31 Ter de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para quedar en los siguientes 
términos: 
 

Artículo 31 Ter. Para el Instituto, será obligatoria la atención médica de 
urgencia a periodistas, independientemente de su derechohabiencia o 
afiliación a cualquier esquema de aseguramiento. 

 

 
TRANSITORIO 
ÙNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 

 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de Julio de 2020. 

Diputada Nohemí Alemán Hernández (rúbrica) 

 

 
i Claudia Gamboa Montejano, Mtra. Investigadora Parlamentaria, LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y PROTECCIÓN A 
PERIODISTAS, Marco Teórico-Conceptual, Marco Jurídico, Derecho Comparado e Iniciativas presentadas en la materia, 
Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis Dirección de Servicios de Investigación y 
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Análisis Subdirección de Análisis de Política Interior, LXII Legislatura de la Cámara de Diputados, Ciudad de México, 
Junio, 2016. 
ii Fuentes Muñiz, Manuel, Sin Derechos Laborales, Condiciones laborales de las y los periodistas en México, un 
acercamiento, Primera edición, Coedición CIMAC, Comunicación e Información de la Mujer, AC y Fundación Friedrich 
Ebert, 2008. 
iii Ibídem. 
iv Fuentes Muñiz, Manuel, Sin Derechos Laborales, Condiciones laborales de las y los periodistas en México, un 
acercamiento, Primera edición, Coedición CIMAC, Comunicación e Información de la Mujer, AC y Fundación Friedrich 
Ebert, 2008. 
v Article19, Informe Especial sobre Periodistas Desaparecidos en México, Febrero de 2016, Dirección en Internet: 
https://www.article19.org/data/files/medialibrary/38261/Mexico---Informe-Especial-sobre-PeriodistasDesaparecidos-
[Feb-2016].pdf. Fecha de consulta 13 de abril de 2016.   
vi Ley para el Desarrollo y Protección Social de los Periodistas del Estado de Baja California, publicada en el Periódico 
Oficial No. 45, Tomo CXIX, Sección II de fecha 5 de octubre de 2012. Contiene 33 artículos divididos en 10 capítulos. 
vii Ley num. 463, para el Bienestar Integral de los Periodistas del Estado de Guerrero, publicada el 17 de mayo de 2002. 
Contiene 27 artículos divididos en 9 capítulos. 
viii Ley para la Protección Integral del Ejercicio Periodístico para el Estado de Colima, aprobada mediante decreto No. 552 
del 28 de julio de 2012. Contiene 31 artículos divididos en 7 capítulos. 
ix Claudia Gamboa Montejano, Mtra. Investigadora Parlamentaria, LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y PROTECCIÓN A 
PERIODISTAS, Marco Teórico-Conceptual, Marco Jurídico, Derecho Comparado e Iniciativas presentadas en la materia, 
Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis Dirección de Servicios de Investigación y 
Análisis Subdirección de Análisis de Política Interior, LXII Legislatura de la Cámara de Diputados, Ciudad de México, 
Junio, 2016. 


